
D om ingo 1 1 de F ebrero  de 1844 8  C u a r t o s

Sale  M artes, Jueves y Domingos.
Las reclamaciones se harán al Señor 
Ge fe Político; y los avisos á esta re
dacción serán francos de poi le.

PRECIOS D E  SUSCRICIO

E n esta Capital un  m e s .. „ - vs
Id. por tres meses..................
Fuera, un mes franco de porte  14  
Id. por tres jneses....................  ¿ q

B O U T N  OFICÜiL DE LA P R O V E IA  DE ALBACETE

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l x  P r o v i n c i a  

d e  A l b a c e t e .

Circular núm. 5 7 . •

p  e¡ Juzgado de 1 . a instancia de Sobas se s ig u e  
criminal lia ra  el descubrim iento del robo e je -  

CaU do en la noche del 3  de Enero últim o á Manuel 
M artínez G a m a  vecino de Nijas al parecer por una 
cuadrilla de Gitanos, consistente aquel en los efectos

S I S U l U n  m a c h o ,  pelo pardo oscuro, de siete años de

edad de alzada mediana.
O tro  id. pelo rojo, rayado por el lomo hasta la
de tres años, de alzada regular.

‘ ’Q tro id. pelo pardo claro, de tres años, y de al-

^ \ j n a  muía negra, redonda algo chata del hocico,

U na bu rra  pelo rucio, do seis años de edad, p re -

Un cobertor, de colores bastos.
Una m anta de m uestra, de lana, nueva y de co-

10161O tra  id. de lino y lana.
V a r i a s  p r e n d a s  de v e s t i r  d e  hom bre, y de M u -

SCf' g e¡s costales, cinco jamones, dos fanegas de trigo,
tre in ta  y o ch o n a p o le o n csv o tro se fec to s

Lo que se inserta en el Boletín oticial para  co
nocimiento de los Alcaldes constitucionales de la pro
vincia, á quienes prevengo que d in  las ordenes opor
tu n as ' á sus dependientes para la busca de los efec
tos robados, y de los Gitanos autores del robo, y 
en caso de ser habidos que los rem itan á mi dis
posición, para ponerlos a l a  del Juzgado a que cor

responde: Albacete 7  de F eb re ro  de 1 8 4 4 . José
M atías Bel m ar.— S S . Alcaldes Constitucionales de 
los Pueblos de esta Provincia.

O T R A N ."  3 8 .

Habiéndose desertado del R egim iento  infantería 
del Principe el soldauo cuyo nom bre y  señas se ano
tan á continuación, encargo á V . V . que procedan 
á su busca y en caso de ser habido q ¿  l o ' re m ita n  
ñ mi disposición para hacer que sea conducido  don
d e  corresponda. A lbacete 9  de F eb re ro  de 1 8 4 4 —
José M anas Belm ar. S S . alcaldes constitucionales 
de los pueblos de esta provincia.

s e ñ a s .

José M aria M oratalla F ern an d ez  hijo de M anuel 
y  de Dolores bernandez , vecino de Hellin, de oHcio 
alpargatero, edad 2 0 .  anos, estado soltero, pelo c a s -  
tono oscuro, cejas negras, ojos rubios, nariz re g u la r 
color bueno, b arb a  n inguna. 8

O T R A  N.° 39 .

Los alcaldes constitucionales de l0s , 
esta provincia procederán U nme.^iat a tTientp /  , ° f  C*e 
ca y cap tura de Eladio E s t a r n a ^  o  a  U b u s- 
ha sido del ayuntamiento p ° u s tiiU(y  c re ta rio  que 
te ,  trayendolo á mi disposición a ue Balazo-
en caso de s e r  habido. A lb a c e te  q  seguridad
1 8 4 4 . José Matías B e ld a r .  Q v ’ Febrero  de
titucionales de los P u eb lo s  de

usta Provincia. 

R e n t a s  b e  l a  P r o v i n c i a  d e

ALBACETE.

*  s a i - —
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H ago  saber: Q ue para él D om ingo o d e  
M arzo  próxim o v in ien te y hora de 1 0  á 1 2  

de su  m añana, be dispuesto se saquen  á p u b l i 
ca subasta para su arriendo, las fincas ru s tic a s  
y u rb a n as  que se espresarán á c o n tin u a c ió n , 
q u e  en  la Villa de Cándete p e r te n e c e n  al r a 
m o  de Secuestros y confiscos, p o r  el t ie m p o  d e  
tr e s  años las prim eras, y p o r  u n o  las s e g u n 
das, que principiaran á c o n ta rse  desde r .  d e  
A bril del presente, b a j o  las  cond iciones q u e  e s 
tarán  de m anifiesto en  las Casas co n sis to ria les  
de dicha Villa en  d o n d e  te n d rá  efecto el re m a 
te; el cual se h a  de  ce leb ra r en  el re fe r id o  d ia  
ante el Alcalde 1 ° C onstitucional, Procurador  
Sindico y co m p eten te  E sc rib an o  ó  fiel de fe 
chos, en  actos consecutibos a d m itie n d o  pujas á la 
llana: en  inteligencia que  no  se a d m itirá  p o s
tu ra  á n in g u n o  que sea d e u d o r  á los fo n d o s  
públicos.

D e l Secuestro de D . Francisco G o l f  M e d in a .

U n a  casa en  la Calle de G im en o  q u e  h a 
b itó  A nton io  M artínez  A zorin  en  la re n ta  
an u a l de 225. rs.

U n M olino A rinero , cuyo tip o  fijará, con  
arreg lo  á sus c ircunstancias el Sr. A lcalde iA  
Constitucional.

Una casa en la Calle Ancha id. id. id.
Una pieza de tierra Secano en la Cañada 

id. id. id.

D e l Secuestro de M ig u e l Requería López.

Una casa en la Calle del M uro id. id. id.

D e l Secuestro de José Trances.

Una rasa en la Calle ,lel M olo id. id. id. 
id.ii{a nj] Je una casa en la m ism a calle id.

D e l se,

Una

Ues#ro cZe José T orres Cordones.

casa v
del A n g e l  id. id. id.

D e l Secuestro d
e Cln sto va l A  gayo  T ie r n a

Una casa Calle dp Q
Sanl» id. id. id.

5 (a) sisato.
Una casa Calle de los pozos i d .

L o  q u é  p o n g o  en  c o n o c im ie n to  d e l  p u b l i c o  
por m e d io  del B olelin  oficial, para los q u e  q u i 
eran  interesarse en la adquisic ión  de a lg u n a  d e  
las fincas q ue  se estam pan A lbacete 6  d e  F e 
brero  de 1 8 4 4 -— Joaquin  Villar.

OTRA.

L a Administración general de Bienes N aciona
les, me comunica lo siguiente.

M o n a s t e r i o s  y  C o n v e n t o s .

Circular.

P o r el Ministerio de H acienda se ha  com unica
do á esta Administración general con fecha 3 0  c¡e  
Diciembre del año próxim o pasado la R eal o rd en  
que sigue:

«H e dado cuenta á  la R e i n a  de la consulta de e sa  
Administración general de 2 5  de O c tu b re  del a ñ o  
último, repetida en 28  de Diciembre siguiente, v re 
cordada en su informe de 8  de Mayo próxim o p a 
sado en el expediente de D. Fernando Felipe F e r 
nandez, Cura párroco de S a n ta  Eufem ia la R e a l 
de la ciudad de Orense, por las cuales se p ro p o n e n  
las dudas que ocurren á .  las oficinas para el cu m 
plimiento del art. 5.° de la ley de dotación del C u lto  
Y Clero de 14  de de Agosto de 1 8 4 1 :  y e n te ra d a  
S . M. de todos los casos en que pueda o cu rrir  d u 
da ó aparecer contradicion con el a rt. 1 » fu  u  iPV
de 2  de S e tie m b re  d e  1 8 4 1 , se h a  serv ido  d e c la r a r
de conformidad con lo informado por el A sesor d e  
la Superin tendencia:— 1 . Q ue lo dispuesto por e l 
artículo b.° de la ley de delación del Culto y Cle
ro  al aum entar la del parroquial con las m e m o -

vocado por el art. 1. de la ley de 2  de S e tie m b re  
de 1841  al disponer esta que se incorporen, á  |ammi
n ¡a entonces; lo sb ienes cjue pertenecieron t i lo s  d e l 
regular, habiendo adquirido solo por ella el derecho 
de cumplir las cargas afectas á algunos de dicho 
bienes, disfrutando solo de las rentas con que e s h ^  
ban  gravados para dichas cargas como aum ento  rU  
h  dotación parroquial, verdadero objeto del a r t. % »
de dicha ley de dotación.— 2 ,°  Que bajo este  s n l
nuesto se debe trasladar a los Párrocos |a recau
dación de las rentas afectas al cum plim iento d e ' la s  
a p r e sa d a s  cargas, siempre que aquellas sean p a g Z  
deras por particulares o Cuerpos extraños a / c g m
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secular y regular; porque las que están afectas so
bre bienes que hoy tiene la Nación, como que fue
ron antes poseídas por cualquiera de dichos Cleros, 
deben seguir la suerte que á los del secular les fi¡ó 
el articulo 7.° del decreto aclaratorio de 11 de Mar
zo último, en el cual se dispuso la enagenacion como 
libres de los bienes que con dichos gravámenes per
tenecieron al Clero secular, que es lo que se habla 
hecho con los del regular; sin perjuicio de que el 
Estado quede con la obligación que sobre los bie
nes de ambos Cleros se ha impuesto, de proveer al 
cumplimiento de sus cargas por reducción, conmu
tación ú otro medio conciliable que también ha de 
adoptarse para levantar las cargas que pesaban sobre 
j o s  bienes ya vendidos de las Comunidades religio- 
'_____3.° Que las cantidades que desde la supre

sión de las"Comunidades religiosas hasta la ley de 
3  I de Agosto de -1811 se han devengado y no han 
satisfecho" los pagadores, pretextando no cumplirse 
h s  cargas deben exigirseles y aplicarse á la Nación;

auCT habiendo satisfecho dichas cantidades muchos 
? !  los deudores, seria una desigualdad el dejarlas 
descubiertas en poder de los que han resistido el pa
rro"  ciue todos han debido hacer, supuesto que la N a- 
* n  sucedió á los conventos en el derecho de exi
l i a s  v supuesto que tiene formalmente rcconoci- 

¡¡obligación de cumplir los cargas del mejor mo- 
l osibíej como lo hará en su día, llenando así en 

i ^ sus nortes esta obligación de justicia. V como 
, Párrocos adquirieron desde la ley de 31 de Agos- 

S )¡ 1841 el derecho á percibir aquellas rentas 
t0nmo aumento de su dotación y obligados á cumplir 
r r c a r " a s  eclesiásticas á que estaban afectas, deben 
^ t ^ r s e  á los mismos Párrocos todas los cantida-

i a co m o  vencidas desrie la fecha de la .ley expresa- 
De Reel orden lo digo á V . S . para su in teli-

liasen satisfechas desde la ocupación de los bienes 
de regulares h a s ta la  indicada fecha do 31 do Agos
to, con fo rm ad lo  q u e d is p u s o la  Real orden do 2 4  
de Detubre do 1 8 3 8 , sm que sirva do protesto á 
losdoudoros el que no so levantan por ol Estado 
dichas cargas, puesto que ya  la resolución referida 
de 38 del próxim opasado D iciem bre dice l o b a s -  
tanto sobre este punto, esto sm perjuicio do la exen
ción que en a lg u n asd e  estas pueda cab er y h a -  
y a s id o  declarada, si ^on d é la s  m a rc a d a se n  la ley 
do 21 de Junio de 1 8 4 2 , cuyo cobro ha  debido 
cesar desdo la propia focha, mas no antes po rque 
no se puede d a r á  la precitada leyefecto retroactivo.

Espera la Administración dispondrá V . bb se 
dé publicidad á esta circular por medio del Bole
tín oficial de esa provincia: que asimismo la consul
tará con oportunidad cualquiera duda fundadaqno 
se ofrezca á las oficinas para llevarla á efecto; y 
por ultimo, que á vuelta do correo la dará aviso 
de su recibo.

Dios g u a rd e n  V . 8b muchos años. M a d rid lf l  
do Enero do 1 8 4 4 .— José Erozát.

V  cumpliendo lo que so p rev iono  p e r l a  Ad
ministración general lo participo por medio delllo letin
ohcial a los Ayuntamientos do la provincia á fin 
de que hagan notoria esta Real orden.— Albacete
38  de Enero de 1 8 4 4 .— R a lá e ld e G a ra y . A le s
Ayuntamientos Eonstitucionales de la provirvincia.

I CONTINUA LA LEY DE AYUNTAMIENTOS.

genero que ¡os oficinas hayan iccauda 
-'-.Mas desde la fecha de la .ley ex[

, u o  Uuv. - d e n  lo digo á V . S . pava su i
4 n r ó  V ciernas efectos que se expresan."
5 La"* Administración general, al prevenir a V. D.

‘ Ir de la puntual observancia de cuanto S . M. 
!rdena, debe advertirle que para que los párrocos 
0 gjgn proceder á la recaudación de las rentas alee— 
Pu a| cumplimiento de las cargas referidas, según
VA ¡mina el párrafo 2¡.° de dicha Real orden, es 

eSario que las oficinas del ramo faciliten á los 
" A c t i v o s  Diocesanos relaciones circunstanciadas de 
í  nue sean, con la debida expresión de las que

lien va pagadas con posterioridad á la ley de 
i ' le Agosto de 1 8 4 1 ; pues que teniendo dichos 

í  ' c el derecho de percibirlas desde dicha fecha en 
t i m e  habrán de serles entregadas por las oficinas 

''l íe la s  lian cobrado, conforme al esp íritu  y letra del 
último extremo que abraza la preinserta resolución. 
Asimismo y con arreglo á lo que dispone el pár
rafo 3 .° , procederán las oficinas desde luego a la 
recaudación de todas las memorias y demás pres
taciones piadosas de que se tra ta , que no se h a -

A r t . 8 5 . E l secretario no ten d rá  voz ni voto 
en las deliberaciones; en sus ausencias y  enferm e
dades,- y en el caso de suspensión será  su s titu id o  por 
la persona que designe el ay u n tam ien to .

A r t . 8 6 . Los secretrios de Ayuntam iento no 
cesarán anualm ente, ni vacarán sus destinos sino por 
m uerte, imposibilidad, renuncia, incapacidad legal, ó 
destitución pronunciada por el mismo ayuntamiento.

A r t . 8 7  Ejercerá ademas el secretario cuales
quiera otras atribuciones que se le confieran pc,r \ a& 
leyes, reg lam entos ú  ordenanzas municipales.

TITU LO  XIV.

D el presupuesto m u n ic ip ^ j

A k t. 8 8 . El alcalde p re s e n t

A y  ,9 0 ' S on  „b,¡gatorios:
' S gastos que  exijan la conservación do k s
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í
(incas del común, los i eparos ordinarios de la casa con 
sistóriai, y el pago de su arquiler donde no la hu
biere propia del pueblo. ,

2.° Los gastos de oficina v pago de sueldos a to
da clase de empleados y dependientes que cobren de 
ios fondos de! común. . .

3.° La suscricion al Boletín oficial de la provincia.
4 4  Los.gastos que ocasionen la Milicia nacionn, 

instrucción pública y beneficencia, y la imprension de 
las cuentas de Jes fondos del común según determi
nen las leyes.

34 Los que causaren las quintas.
64 La cantidad que con arreglo a las leyes ten

gan que adelantar los ayuntamientos para socorro de 
los presos pobres en sus respectivos términos.

74 El pago de deudas y censos.
8 4  Todos los demas gastos que esten prescritos 

por las leyes á los ayuntamientos.
A r t . 9 1 . Los gastos no com prendidos en la en u 

m eración anterior entran  en la clase de voluntarios.
á u t . 92. También los ingresos se dividirán en 

dos clase: ordinarios y extraordinarios. 
auT. 93. Son ordinarios: 
i 4 Los productos de los propios, arbitrios v de

rechos de toda especie, legalmente establecidos.
24 La parte que las leyes conceden á los ayun

tamientos en las multas do todas clases.
34 Los réditos de censos de los capitales puestos 

á interés y de papel del Estado.
44 L en general todo impuesto, derecho ó per

cepción que las leyes autoricen.
A r t . 94. Son ingresos estraordmarios:
14 Los repartimientos vecinales hechos legal

mente.

El precio en venta de los predios rústicos y 
urbanos, y de los derechos que se enagenen.

3. Los donativos, legados y mandas.
4 4  El capital de los censos que se rediman, y el

valor del papel del Estado que se enagene.
o;° Los rendimientos de cortas extraordinarias de 

toda clase de arbolado.
6 4  E l  producto de los empréstitos que se con- 

h'ojeren.
I o C ualquier otro ingreso accidental.
Art. 95 . L u e g o  que el presupuesto esté dis

cutido y votado por 'el ayuntam iento , pasará á la apro- 
b.ación,del politice si la sum a de gastos no e x ce - 

® ^  100,000 reales; y si excediese, á la de S . M. 
Art 96. g; r n a la u ie r a  causa no se hallase

p ™ c ip i0 "  tó 0 ’A . ,  o h 'iw o el del anterior

ayuntam iento, asociado al efecto con los concejales su
plentes y mayores contribuyentes que  ex is tie ren  en 
el pueblo ó termino municipal, en núm ero  igual en tre  
unos y otros al de individuos de ay u n tam ien to .

A r t .  9 8 . Si el producto de los ingresos o rd i
narios y  estraordinarios no bastase á c u b r ir  el p re su 
puesto de gastos obligatorios, se llenará el défic it por 
medio de un impuesto extraordinario de  r e p a r t i 

miento ó arbitrio, pero que no se llevará á efecto h a s -  
ta laap ro v ac io n  d e S .M .  ó d e l gefe po litice , com o se 
previene eu el articulo 9 5 .

Á R T .  9 9 . Podrá incluirse en el p resu p u esto  m u -

¡ S  » 5 i s s n 3 g : < s r
respondiente acuerdo del ayuntam iento, y  d e  q u e  
se hara especial mención en la cuenta aeneiAl

ART. 100. Si después de discutido y v o tad o  el 
piesupues o, y aprobado por superioridad se r e 
conociese la necesidad de u n 'a u m e n to  de Da -
ra objetos indispensables, olvidados ó i m n % J l / s e

ALCANCE.

C IA  D E

dos en ¡i * . a ^artlc â de gastos voluntarios inútil

oblisotorins' p ^  i la t iv a  á gastos
• ambos casos oirán previamente al

G O B IER N O  P O L IT IC O  D E  LA P R 0 V lN 

A LB A C ETE.

El Sr. comandante general de esta 
provincia me d,ce que con esta fecha 
ha recibido por extraordinaria ^ *• . 
directas del Eterno Sr. C a n h  
neral de este Distrito, m .|r  an 
que el 8, se hallaba su CL M? andole 
ral en Muchamiel á la vista i 
cante; y me añade que ¿ m \  ^ 1- 
se habrá apoderado de ]a p i ^ 8 ras 

Lo que se inserta en el Bni u
cial de esta provincia, á lin rl 11
Alcaldes constitucionales fl ? ^ Ue *°S 
blos de la misma lo i 6 p u e -

cuantos que no tienen hogar n i a m o r  
a la patria que tiene ]a desgracia de 
haberlos visto nacer.=Albacele 10 de 
lebrero  de 1844.=José Matías B e l-
mar.

3mpmita tic 11, f y v - r t w  #
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